
 

 

 

 

BOEL de 3 de noviembre de 2023 

 
 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, por la que 
se aprueba la relación de ayudas concedidas y solicitudes denegadas 
correspondientes a la Convocatoria de Ayudas económicas para 
estudiantes con necesidades específicas por causa de discapacidad, 
para el curso 2023-24 
 

 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, aprobada por Resolución 
de 26 de septiembre de 2023 y vista la propuesta de la Comisión de valoración, resuelvo: 

 
1. Aprobar la relación de ayudas concedidas, detalladas en el Anexo I, por el importe y 

para la finalidad que en cada caso se especifica. 
 

2. Aprobar la relación de solicitudes denegadas, detalladas en el Anexo II, por las causas 
que se indican. 

 
  



 

 

 

 

BOEL de 3 de noviembre de 2023 

 
ANEXO I 

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS 
 
 
 

Nº 
solicitud 

 
Solicitante 

 
Importe Objeto de la ayuda 

4 ****1581R 4.386€ Ayuda para transporte  

5 ****8879D 400€ 
Producto de apoyo discapacidad auditiva: 250€ 
Material didáctico: 150€ 

6 ****0978J 1.299,10€ 
Adquisición de ordenador portátil: 899,10€ 
Material didáctico y fotocopias: 400€ 

7 ****4975G 400€ Material didáctico y fotocopias 

8  2.642,64€                                 Ayuda para transporte  

9 ****9457H 340€  Material didáctico y fotocopias 

10 ****4803N 629,70€ Adquisición de ordenador portátil 

11 ****2787P 360€ Producto de apoyo discapacidad auditiva 

 
  



 

 

 

 
 

BOEL de 3 de noviembre de 2023 

 
 

ANEXO II 
RELACIÓN DE SOLICITUDES DENEGADAS 

 
 

Nº 
solicitud 

 
Solicitante 

 
Causa de denegación 

1 ****7060J No estar contemplada la ayuda solicitada en el objeto de la 
convocatoria. 

2 ****8329H No estar contemplada la ayuda solicitada en el objeto de la 
convocatoria. 

3 ****3635X Haber anulado la matrícula  

 
 

 

Getafe, a fecha de firma electrónica 
 

El Rector 
Ángel Arias Hernández 

(Decreto 40/2023, de 19 de abril) 
 

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde su publicación, sin perjuicio de la interposición, con carácter potestativo, del recurso 
de reposición, ante el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a su publicación. 
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